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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2022-00632-00 

DEMANDANTE: COOPROFESORES  

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JORGE ELIECER  

ALEMAN PALACIOS q.e.p.d. 

 

Surtido como está el término de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas, sin que a la fecha se haya comparecido a notificar el emplazado, nómbrese 

al Doctor JIMIS RAUL BRACHO REDONDO, identificado con cedula de ciudadanía # 

77.175.310 de Valledupar, portador de la Tarjeta Profesional # 144.610 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como Curador Ad - Litem de demandado HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JORGE ELIECER ALEMAN PALACIOS q.e.p.d., dicho cargo será 

ejercido en forma gratuita y su aceptación es de forzoso cumplimiento; asumido el 

nombramiento deberá concurrir a notificarse del auto que libró orden de pago fechado 

del veintitrés (23) de febrero de 2023, de conformidad con el numeral 7º del artículo 

48° del Código General del Proceso. 

 

Comuníquese al citado esta designación, el cual podrá ser ubicado en el siguiente 

correo electrónico yeisbracho@hotmail.com y al celular 3126284393-3007132997. 

Remítase copia de la demanda al correo electrónico, déjese la constancia del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

OIM 
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